RES. 4231/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004288, Ent. N° 6344/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 309558/1, para la adquisición de hasta 20 camiones compactadores para la División Limpieza de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que  la Comisión Supervisora de Contrataciones, con fecha 6/06/016, aconsejó adjudicar la compra de 15 camiones, herramientas y mantenimiento por un plazo de 36 meses, a la firma ALFANOR S.A. por el precio resultante de la mejora de la oferta propuesta por la misma (erogación total: $ 181:179.782,84, condición DDU-Delivered-Duty Unpaid, condición plaza y gastos de desaduanamiento incluidos), cumpliéndose con lo previsto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., sin que se presentaran objeciones a dicha propuesta;
2) que mediante Resolución Nº 2601/16, de fecha 8/06/016, el Ejecutivo Departamental adjudicó la licitación de  referencia, en los términos señalados en el numeral anterior;

3) que este Tribunal en sesión de fecha 13 de julio de 2016 no formuló observaciones y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto; 
4) que la Contadora Delegada actuante observó el gasto por U$S 2:207.563,90 y E 32.400, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF, lo cual fue reiterado por el Intendente con fecha 20.12.16;

5) que en esta oportunidad, el Intendente de Montevideo por Resolución No. 5164/17 de fecha 20 de noviembre de 2017 dispone ampliar en un 38,2% la licitación de referencia para la adquisición de 6 camiones recolectores mono-operadores de carga lateral, por un monto de                  $ 69.376.259,63, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, expresando que la imputación preventiva se deberá realizar en el próximo ejercicio presupuestal , dado que los camiones serán incorporados en el Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F., teniendo presente  el plazo de las prestaciones adjudicadas en la licitación original;
ATENTO:: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de la imputación del gasto  en el rubro correspondiente, con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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